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Querida ciudadanía como representante, de ustedes tengo el grato 
honor  dar a conocer el añode gestión que he realizado durante el 
periodo 2016, articulando las acciones con otras instituciones del 
estado. 
 
Estamos convencidos, que la rendición de cuentas, es un medio por el 
cual la ciudadanía, conoce detalles de la gestión y manejo de los 



recursos municipales, para que puedan medir la labor de cada uno de 
los involucrados en estos procesos, además conocen, palpan, 
participan y aportan sobre lo que necesitan para el desarrollo de 
nuestro Cantón De conformidad con lo que establece el Art. 327 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), así como también lo estipula el articulo 
98 de la ley de participación ciudadana. 
 
 
Como concejal y siendo la presidenta de la Comisión de Igualdad y 
Género, he promovido diversas actividades que permiten mejorar la 
realidad social en la que vivimos, considerando el importante 
cumplimiento de las ordenanzas, para crear y mejorar el ornato de 
nuestro Cantón, de las cuales menciono las actividades realizadas en 
este año 2016. 
 
 Se autorizo al alcalde la suscripción del convenio entre el GAD y 

la  Prefectura de Manabí para las aperturas y construcción de las 
vías en las Comunidades  de la zona rural para que las familias 
tengan un mejor acceso. 

 Promoviendo la inclusión y participación de los grupos de 
atención prioritarias, se autorizo al alcalde el convenio con el 
Ministerio de Inclusión Económica Social (MIES),para la 
realización de actividades lúdicas, a los niños y niñas del  Centro 
Infantil del Buen Vivir Pulgarcito, proyecto de Discapacidad y 
Adultos Mayores. 

 Se aprobó el convenio con la Prefectura de Manabí para la 
implementación de emprendimiento de Jóvenes del cyber,  de  la 
Comunidad El Desvió creando así la oportunidad de ofrecer 
otras alternativas a la Población infanto Juvenil y familias de 
todos los sectores aledaños al Desvió. 

 Como aporte al deporte y mejorar el habito de esta actividad se 
realizo el convenio entre la liga Cantonal Olmedo y el Gad, con 
la finalidad de sacar grandes talentos y sobre todo evitar que la 
Poblacion-Infanto Juvenil realice actividades poco productivas 
para su formación. 

 Otro de los logros importantes es el trabajo que se ha realizado 
con los 9 Barrios del Cantón, y hoy por hoy los Barrios cuentas 
con alarmas comunitarias, y de esta forma mejorar la seguridad 
Ciudadana. 



 
De acuerdo a las competencias y apegándonos a las ordenanzas, a la 
ley de Discapacidades se ha logrado grandes resultados, enbusca de 
adecuar espacios, se logro la construcción de una rampa, así como 
también se pudo adecuar la ventanilla que este adecuada a la 
necesidad de la ciudadanía, y de manera especial al uso de los grupos 
de atención prioritaria. 
 
Como presidenta de la comisión de igualdad y género, se han podido 
cumplir con una agenda adecuada, elaborada con las instituciones 
pertinentes como el consejo consultivo de protección de derechos 
local y Provincial, MIES, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, 
Dinapen entre otros. 
 Se realizaron charlas y actividades de las cuales menciono a 
continuación. 

 Charla sobre la violencia contra la mujer,  
 Charla de prevención 
  marcha por el día Internacional de la Mujer, entre otras 

actividades que nos integra y motiva a participar y 
empoderarnos de los procesos en beneficio del ser humano. 

 Se participo en talleres sobre los derechos humanos, y los 
cinco enfoques de igualdad del concejo Nacional de Igualdad, a 
los servidores Públicos del Gad. 

 Conformación de la mesa #2 del COE Cantonal, y el Distrito 
13D04, Ministerio de Salud Local, tratar tema de prevención 
“Drogas y Embarazos en Adolecente” 

Se articulo trabajo con el distrito 13D04, de los cuales detallo a 
continuación. 
 Programa de culminación del Ciclo Básico Bachillerato 

Flexible en la zona Urbana y Rural del Cantón Olmedo. 
 Levantamiento de información con datos de reales sobre los 

niños, niñas, Jóvenes y adolecentes con discapacidad, que 
no esta siendo escolarizada. 

 Levantamiento de información sobre las personas con 
discapacidad que se encuentran viviendo en zonas de riesgo 
en el Cantón Olmedo. 

 Conformación de los consejos Consultivos Cantonal de los 
grupos de atención prioritaria, conformados por Consejo 
Consultivo de la Niñez y Adolescencia, Jóvenes, Adultos 
Mayores, Género, personas con Discapacidad y Pueblo y 



Nacionalidades, en una elección democrática y participativa, 
quedo conformado los concejos consultivos. 

 El 08, de Marzo aprovechando el Día internacional de la 
mujer se realizo taller, sobre Violencia a la mujer y la familia. 

 Se realizo taller para la elaboración de las políticas Publicas 
de los grupos de atención Prioritaria, Discapacidades, 
adultos Mayores, niños niñas, Adolecentes, en la Cual 
estuvo presente el Licenciado Marlon Veliz, quien realizo 
una explicación sobre el proyecto, para la elaboración de la 
Agenda Cantonal para la Igualdad Intergeracional y de las 
discapacidades del Cantón Olmedo Manabí 

 
 
Otras de las funciones que nos otorga la ley es de fiscalizar la 

inversión de los recursos, en el adecuado manejo que el primer 

personero realice, entre ellos menciono… 

 Fiscalización de las aceras y bordillos en la zona urbana. 

 Construcción de la vía Villegas en convenio con la prefectura. 

 Mejoramiento de la vía Don Pablo. 

 Mejoramiento de la vía el Pescado. 

 Recorrido de las tres calles asfaltadas en la parte Urbana, del 

Cantón Olmedo-Manabí. 

 

Esperando seguir cumpliendo con todo lo que la ley nos estipula de 

acuerdo a las funciones que como autoridades electas del Cantón 

cumplimos, espero seguir colaborando y mantener informada a la 

ciudadanía, como base fundamental de nuestras acciones. 

 

Atentamente. 
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